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La Subprocura 

Ordenamiento 

15 BIS 4 fracci 

Ordenamiento 

elementos con 

presentada ant 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
nes I y X, 21, 27 fracción VII, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

enidos en el expediente número PAOT-2o22-68o9-SPA-5o91 relacionado con la denuncia 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECEDENT S 

Se recibió en es Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta autoridad, los 

  

siguientes hecha s: 

(...) Ruid excesivo en tortillería "3 Hermanos"(...) [Ubicación de los hechos: calle Tepehuanos, número 128, 
colonia lalcoligia, Alcaldía Tlalpan] (...) 

ATENCIÓN E 1 ESTIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como 85 y 89 de 

ismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Para la atención 

Ley Orgánica de 

su Reglamento, 

De acuerdo con I 

la Procuraduría 

ambiental y es c 

y restauración d 

procedimientos 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 

mpetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa 
1 medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y 

dministrativos que procuren el cumplimiento de tales'fines. 

Emisiones sono as 

las emisiones sonoras, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 

ue todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones 

la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores del 

stablecidos por las normas aplicables, quedando comprendidas la generación de residuos sólidos, 
minantes de ruido, vibraciones y olores, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. yl  
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En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas oficial-

mexicanas y las normas ambientales parada Ciudad de México correspondientes, señalando que los propietarios d 

fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar s 

efectos. 

Asimismo, resulta aplicable la Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2o13 que establece las condiciones de medició 

y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamient 

utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones, la cual establece que los límit 

máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su operación requiera 

maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras al ambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas 

de 6o dB (A) de las 20:00 a las 6:oo horas, desde el punto de denuncia. 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente, se desprende que personal de esta Subprocuradur 

Ile,vó a cabo una medición acústica desde el punto de denuncia, diligencia durante la cuales se percibió que I 

emisiones sonoras eran generadas por la reproducción de música grabada, siendo que el sitio constituía una fuen 

emisora que en las condiciones de operación presentes durante la visita en que se practicó la medición acústic 

transmitía al punto de denuncia un nivel sonoro corregido total de 83.7o dB (A), el cual excedía los límites máxim a  

permisibles de emisión sonora de 63 decibeles, para el horario de las 6:oo a las 20:00 horas especificado en la Nor 

Ambiental antes citada. 

Por lo antes señalado, mediante oficio se exhortó al propietario, encargado, apoderado y/o representante legal d 

establecimiento mercantil objeto de la presente investigación, llevar a cabo las adecuaciones necesarias para mitig 

de manera eficaz las emisiones sonoras generadas durante sus actividades, lo anterior a efecto de que las medid 

de mitigación a implementar permitieran que las emisiones sonoras generadas se encontraran dentro de los límit 

máximo permisibles especificados en la Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2o13. 

En seguimiento a la presente investigación, se mantuvo comunicación vía correo electrónico con la perso 

denunciante, quien refirió que los hechos dejaron de existir, toda vez que el ruido generado durante 

funcionamiento del establecimiento objeto la presente investigación había disminuido, por lo que este dejó 

representar un problema. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad c 

el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud 

de México, por el cumplimiento voluntario de las adecuaciones necesarias para mitigar el ruido generado durante 

funcionamiento del establecimiento mercantil. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Mediante estudio técnico se acreditó que durante el funcionamiento del establecimiento mercantil 

comento, se generaba un nivel sonoro que excedía los límites máximos permisibles estipulados en la Nor 
Ambiental NADF-oos-AMBT-2o13. 
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Mtra. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 
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oficio se exhortó al propietario, encargado, apoderado y/o representante legal del 

miento mercantil objeto de denuncia, implementar las medidas necesarias dirigidas a mitigar de 
ficaz las emisiones sonoras generadas durante sus actividades. 

• Median correo electrónico, la persona denunciante refirió que los hechos dejaron de existir, toda vez que 

el establ cimiento mercantil había disminuido el ruido, por lo que éste ya no representaba una molestia. 

La presente res lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los d cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

emite en su con exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectiv s competencias. 

En virtud de lo xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es • e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. — Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII, 

de la Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. — R mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. — No ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó 

Bienestar a los A 

fundamento en 

Territorial de la 

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

imales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
I artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
iudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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